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EN LO PRINCIPAL: ReposiciÃ³n. OTROSÃ�: En subsidio

Por lo que de eta forma, se solicita agregar el siguiente punto de prueba: â€œEfectividad que existe en la ciudad de Pan 
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EN LO PRINCIPAL: Reposición. OTROSÍ: En subsidio, interpone recurso de apelación.



2 3



ILUSTRE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL



4 5 6 7



RICARDO BRANCOLI BRAVO, abogado, en representación de ESSAL S.A, sociedad del



8



giro servicios sanitarios, en estos autos sobre demanda de reparación de daño ambiental,



9



caratulados “ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI CON ESSAL S.A.”, ROL D-32-2017, al



10



Ilustre Tribunal respetuosamente digo:



11



En mérito de lo dispuesto por el artículo 36 y 47 de la Ley N° 20.600, vengo en



12 13



reponer de la resolución que recibe la causa a prueba, de fecha 5 de junio del año 2018



14



y notificada a esta parte con fecha 6 del mismo mes, solicitando a su SS. Ilustre que



15



agregue puntos de prueba a los ya dictados y modifique el signado con el número 1, en



16



virtud de las argumentaciones que a continuación expongo:



17



DEMANDA Y CONTESTACIÓN DE LA MISMA



18 19 20



1.



Si se revisa la demanda entablada, el eje central de la acción impetrada radica en



21



el hecho que mi representada habría efectuado descargas no autorizadas al Lago



22



Panguipulli. Es más, a lo largo de todo el relato que se expresa en la demanda de manera



23



sistemática y reiterada se hace referencia a los aliviaderos como descargas no



24



autorizadas, siendo la evacuación de dichas descargas la causa de la supuesta



25



contaminación invocada.



26



La contestación por su parte, indica que en lo que respecta a ESSAL y a diferencia



27



de lo señalado por la demandante, existirían descargas que se traducen en los aliviaderos



28



de tormenta o de emergencia, y cuyos usos se encuentran normados o regulados por la



29



autoridad.



30



Así las cosas, dada las alegaciones formuladas, es un hecho absolutamente, - 1 -



1



sustancial, pertinente y controvertido, la existencia o no de descargas, y si estas se



2



encuentran autorizadas o no, como también la forma en que estas operan, lo que por



3



cierto, debe quedar reflejado en los resolución que recibe la causa a prueba.



4



Por consiguiente, en mérito de lo que consta en esta causa, en razón de las



5



argumentaciones vertidas, y resultando absolutamente controvertida la materia o hecho



6



antes indicado, esta parte solicita agregar el siguiente punto de prueba, cuyo tenor del



7



mismo sería el siguiente: “Efectividad que la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. evacuó



8 9



aguas servidas en el Lago Panguipulli a través de descargas no autorizadas.



En la



10



afirmativa, origen de las mismas, naturaleza, volumen, contenido, composición y período



11



de tiempo en que se habría efectuado”.



12



2.



13



esta parte al contestar su demanda y a diferencia de lo expuesto por la demandante en su



14



libelo, ha señalado en todo momento que se han efectuado descargas de aguas mixtas,



15



con motivo de conexiones irregulares o ilegales y de la falta de un sistema de tratamiento



16



de aguas lluvias, cuestión de la que no se hace cargo la demandante bajo forma alguna en



17



su demanda.



Asimismo, en otro orden de ideas, si se revisa los escritos de discusión planteados,



18



Así entonces, y dado que se trata de un tema que guarda absoluta relación con el



19



accionar que se le imputa a esta parte, aparece como absolutamente controvertido el



20



hecho de terminar si existe o no un sistema de tratamiento de aguas lluvias en la ciudad



21



de Panguipulli, como también si el sistema de tratamiento de aguas servidas presenta



22



conexiones irregulares o ilegales.



23



Por lo que de eta forma, se solicita agregar el siguiente punto de prueba:



24



“Efectividad que existe en la ciudad de Panguipulli, un sistema de tratamiento de



25



aguas lluvias. En la afirmativa, naturaleza, descripción, volumen o capacidad, sistema de



26



conducción que presenta, y área que comprende”.



27



3.



28



cusa debe ser modificado de la forma que más adelante se indica, por cuanto de acuerdo



29



a nuestra legislación procesal aplicable en la materia de manera supletoria, según da



30



cuenta lo señalado en el artículo 47 de la Ley 20.600, se tiene que las peticiones concretas



Por último, es importante agregar que el primer punto de prueba dictado en esta



- 2 -



1



del actor unidas a las que plantea el demandado en su contestación, constituyen la



2



cuestión controvertida del juicio y determinan su competencia, por lo que la sentencia



3



deberá pronunciarse conforme a ellas, ya que de lo contrario, se estaría frente a un vicio



4



del procedimiento que la hace anulable.



5



Esta exigencia legal (peticiones concretas, que se reflejan en el escrito de



6



demanda, luego del por tanto) es de la más alta relevancia, ya que el actor al formular sus



7



peticiones al tribunal, concreta perentoriamente sus pretensiones ante este último y el



8



demandado, fijando así de manera perfectamente delimitada la extensión de competencia



9



del tribunal, lo que además permite, por cierto, conocer acertadamente las pretensiones



10



concretas de la demandante.



11



Ahora bien, si atendemos a la peticiones concretas de la demandante, ella solicita



12



expresamente que (…) acogerlas en todas sus partes, declarando que la demandada



13



ESSAL S.A. ha producido daño por culpa o dolo, según lo determine V.S., conforme al



14



mérito de autos, al Lago Panguipulli y en consecuencia sea condenada (…), de tal forma



15



que como se podrá apreciar, sólo se solicita la reparación ambiental del Lago Panguipulli,



16



y no del Estero Anuereque. Lo anterior, se corrobora además por el hecho que en parte



17



alguna del libelo se ha hecho mención al supuesto daño ambiental causado a tal Estero,



18



en circunstancias que respecto al lago Panguipulli si se ha descrito el supuesto daño



19



ambiental, y se ha desarrollado el mismo, lo que no se cumple con el estero citado.



20 21



Así entonces, en mérito de lo expuesto el punto de prueba signado con el número 1, debe quedar de la manera siguiente:



22



“1. Existencias, características, extensión e intensidad del daño ambiental



23



demandado en el Lago Panguipulli, precisando los ecosistemas, elementos,



24



procesos y/o servicios ecosistémicos afectados significativamente”.



25



Por lo que en consecuencia, en razón de las argumentaciones expuestas y lo que



26



consta en autos o en esta causa, la resolución que recibe la causa a prueba debe quedar



27



de la manera siguiente:



28



“1. Existencias, características, extensión e intensidad del daño ambiental



29



demandado en el Lago Panguipulli, precisando los ecosistemas, elementos,



30



procesos y/o servicios ecosistémicos afectados significativamente”. - 3 -



1



“2. Efectividad que la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. evacuó aguas



2



servidas en el Lago Panguipulli a través de descargas no autorizadas. En la afirmativa,



3



origen de las mismas, naturaleza, volumen, contenido, composición y período de tiempo



4



en que se habría efectuado”.



5



“3. Efectividad que existe en la ciudad de Panguipulli, un sistema de tratamiento de aguas



6



lluvias. En la afirmativa, naturaleza, descripción, volumen o capacidad, sistema de



7



conducción que presenta, y área que comprende”.



8



“4. Efectividad de que la empresa demandada ha incurrido en dolo o culpa en la



9



operación del sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas de la



10



comuna de Panguipulli en relación con el daño alegado.”



11



“5. Efectividad de que el daño ambiental demandado es producto de la operación



12



del sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas de la comuna de



13



Panguipulli.”



14



POR TANTO,



15 16 17



RUEGO A S.S.:



Se sirva tener por interpuesto recurso de reposición en contra de la



18



resolución que recibió la causa a prueba en estos autos, que consta a fojas 397 de autos,



19



y en mérito de lo expuesto precedentemente, admitirlo a tramitación y definitiva acogerlo



20



en todas su partes, con costas en caso de oposición, de tal forma que se agreguen y



21



modifiquen los puntos de prueba señalados en el cuerpo de este escrito debiendo quedar



22



la resolución que recibió la causa a prueba de la siguiente forma:



23



“1. Existencias, características, extensión e intensidad del daño ambiental



24



demandado en el Lago Panguipulli, precisando los ecosistemas, elementos,



25



procesos y/o servicios ecosistémicos afectados significativamente”.



26



“2. Efectividad que la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. evacuó aguas



27



servidas en el Lago Panguipulli a través de descargas no autorizadas. En la afirmativa,



28



origen de las mismas, naturaleza, volumen, contenido, composición y período de tiempo



29



en que se habría efectuado”.



30



“3. Efectividad que existe en la ciudad de Panguipulli, un sistema de tratamiento de aguas - 4 -



1



lluvias. En la afirmativa, naturaleza, descripción, volumen o capacidad, sistema de



2



conducción que presenta, y área que comprende”.



3



“4. Efectividad de que la empresa demandada ha incurrido en dolo o culpa en la



4



operación del sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas de la



5



comuna de Panguipulli en relación con el daño alegado.”



6



“5. Efectividad de que el daño ambiental demandado es producto de la operación



7



del sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas de la comuna de



8



Panguipulli.”



9



OTROSÍ: En subsidio del recurso de reposición deducido en lo principal de esta



10



presentación, para el caso hipotético que éste no sea acogido en todo, conforme lo



11



dispuesto en el artículo 36 de la Ley Nn° 20.600, y por los mismos fundamentos



12



antedichos o expuesto en lo principal, que doy íntegramente por reproducidos, deduzco



13



recurso de apelación en contra de la resolución que recibió la causa a prueba de fojas 397



14



de autos, solicitando admitirlo en trámite, concederlo y ordenar que suban los autos a la



15



Ilustrísima Corte de Apelaciones, a fin de que éste tribunal, revoque la resolución dictada,



16



con costas, en el sentido que se ordene agregar los dos puntos de prueba mencionados



17



en lo principal, y modifique aquel signado con el número 1, en los términos expuestos



18



anteriormente, debiendo quedar la resolución que recibe la causa a prueba en los



19



siguientes términos:



20



“1. Existencias, características, extensión e intensidad del daño ambiental



21



demandado en el Lago Panguipulli, precisando los ecosistemas, elementos,



22



procesos y/o servicios ecosistémicos afectados significativamente”.



23



“2. Efectividad que la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. evacuó aguas



24



servidas en el Lago Panguipulli a través de descargas no autorizadas. En la afirmativa,



25



origen de las mismas, naturaleza, volumen, contenido, composición y período de tiempo



26



en que se habría efectuado”.



27



“3. Efectividad que existe en la ciudad de Panguipulli, un sistema de tratamiento de aguas



28



lluvias. En la afirmativa, naturaleza, descripción, volumen o capacidad, sistema de



29



conducción que presenta, y área que comprende”.



30



“4. Efectividad de que la empresa demandada ha incurrido en dolo o culpa en la - 5 -



1



operación del sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas de la



2



comuna de Panguipulli en relación con el daño alegado.”



3



“5. Efectividad de que el daño ambiental demandado es producto de la operación



4



del sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas de la comuna de



5



Panguipulli.”



6 7 8 9



Ricardo Brancoli Bravo



10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
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EN LO PRINCIPAL: Querella 

DIEGO MUÃ‘OZ MARDONES, abogado, por la parte reclamante EAGON. LAUTARO S.A., en autos caratulados â€œEAGON Lautaro S.A.
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EN LO PRINCIPAL: MODIFICA DEMANDA. EN EL 

denominación, representada por don MICHAEL TIMMERMANN SLATER y/o don PAULO. SALVATI FICO indistintamente ambos domicilia
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EN LO PRINCIPAL: Cumple lo ordenado; OTROSÃ� 

17 may. 2019 - SebastiÃ¡n Kaempfe y Juan Pablo Pino, doy cumplimiento a lo ... profesionales Sebastian Kaempfe Droguett
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EN LO PRINCIPAL: Cumple lo ordenado. OTROSÃ� 

22 may. 2019 - elaborado por SebastiÃ¡n Kaempfe y Juan Pablo Pino. De forma ... profesionales Sebastian Kaempfe Droguett
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EN LO PRINCIPAL: Cumple lo ordenado; OTROSÃ� 

â€œGabriela Simonetti Grez y otros con Servicio de EvaluaciÃ³n. Ambientalâ€�, rol de ingreso Râ€“77â€“2018, ante este Il
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EN LO PRINCIPAL: Cumple lo ordenado; OTROSÃ� 

28 feb. 2019 - OTROSÃ�: Por medio de esta presentaciÃ³n vengo en acompaÃ±ar, con citaciÃ³n, copia del â€œInforme de Cara
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En lo principal, cumple lo ordenado; En el otrosÃ 

de 2019, dentro de plazo legal, vengo en acompaÃ±ar los documentos requeridos sin las hojas en blanco, con el propÃ³sito
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EN LO PRINCIPAL: Contestan demanda que indica 

1John Ruskin (Londres, Inglaterra, 8 de febrero de 1819 - Brantwood, Cumbria, Inglaterra, 20 de enero de. 1900) fue un e
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en lo principal: suspension por comparecencia 

JOSE ANTONIO SANTANDER GIDI, por la parte reclamante, en causa ... 26 de abril del 2018, con el relator don Jorge de la
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EN LO PRINCIPAL: SE TENGA PRESENTE AL 

componen presentan niveles de congestión razonables, de manera que ... análisis para la fase de construcción de los nive
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EN LO PRINCIPAL: TRASLADO; OTROSÃ�: ACOMPAÃ‘A 

mayor menciÃ³n toda vez que su falta de seriedad salta a la vista. En efecto, Los documentos signados con las letras b)
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EN LO PRINCIPAL: AcompaÃ±a documentos; OTROSÃ� 

AlcÃ¡zar y posterior revocaciÃ³n de la misma; y que se presenta al punto NÂ° 2.-. 7. PublicaciÃ³n Diario la Tribuna de L










 


[image: alt]





EN LO PRINCIPAL: Rectifica escrito ILUSTRE 

ILUSTRE TRECER TRIBUNAL AMBIENTAL DE VALDIVIA. JORGE CONGREVE TRABUCCO, abogado demandante, en autos ordinarios ambienta
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EN LO PRINCIPAL: Recurso de Reposición; OTROSI: En 

que acreditar la concurrencia de los elementos que hacen nacer la .... una posición sumamente restringida para volver a
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En lo principal: tÃ©ngase por informado; en el otrosÃ 

acuerdo con lo solicitado a fojas 1265, vengo en acompaÃ±ar los documentos requeridos para la aclaraciÃ³n respecto de lo
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En lo principal, evacúa informe; y en el otrosí, acompaña 

estadio, corregir de oficio el procedimiento en virtud del artículo 84 del CPC; (ii) el rechazo ... st=METROPOLITANA - R
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EN LO PRINCIPAL: Se tenga presente. EN EL 

José Luis Fuenzalida Rodríguez, abogado, en representación de ENERGÍA ... lo ambiental el Estudio de Impacto Ambiental d
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EN LO PRINCIPAL: Lista de testigos. EN EL OTROSÃ� 

personas: Testigos simples: 1. Leonardo Daniel Laghezza Garnica, RUT NÂ° 22.678.922 - 7,. Gerente Centrales TÃ©rmicas de
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Página 1 de 16 En lo principal, evacua informe de 

2 World Health Organization Regional Office for Europe. Night Noise Guidelines ... 5Canadian Centre for Occupational Hea
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En lo principal, solicita autorizaciÃ³n para adopciÃ³n de 

Soto y SebastiÃ¡n Rebolledo Aguirre. Todos domiciliados para estos efectos en Teatinos NÂ°. 280, pisos 8 y 9, de la comu










 


[image: alt]





Page 1 En lo principal: Da cuenta de pago, acompañañdc6 ... 

29 abr. 2016 - fraudes tales como su clonación, y con la misma finalidad solicito igualmente se tarje su número y serie
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En lo principal, solicita autorización de medida urgente y 

amina en tejidos comestibles (…). Tesis para optar al Grado de Magíster en Ciencias Animales y Veterinarias,. U. de Chil
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Página 1 de 9 En lo principal, presenta observaciones sobre 

1 Informe "Verificación de Cumplimiento de Estándares BAT de la Unión Europea. ... del Gráfico N° 2 del Informe BAT, don
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EN LO PRINCIPAL: DA CUENTA DE PAGO OTROSI 

26 ene. 2018 - OTROSI: Vengo en acompaÃ±ar comprobante de transferencia electrÃ³nica, por el monto de $110.000, correspo
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